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La necesidad que hallamos de viajar, aunque na- 
damas fuese, que para descargarnos de algunasdelas 
tantas atenciones que sobre nuestros hombros pesan 
nos ha obligado á tirar sin interrupción los nums. 
30 y 31. Por igual razón les remitimos bajo de una 
misma cubierta.Sección f  cimera.

LITERATURA MEDICA.
Articulo e^iiíoriuL j

Por la misma y natural razón, que e 
médico tiene coniraidos dobles deberes 
para con la sociedad, así también la so­
ciedad los tiene y muy sagrados para con 
el profesor de las ciencias medicas. (Pro­
posición 3.*)

RecuerdensG los nums. ¡ 26 y 29.
Ocupémonos ahora y en seguida á los morales, 

de los deberes que por hechos materiales puede en 
conciencia diyina y en derecho humano, reclamar de 
la sociedad, la clase medica.

Todos ellos se encuentran eslabonados formando 
una cadana sucesiva, de modo, que discurrido el pri­
mero se comprende el segundo y asi hasta el postre­
ro, pero tan semejantes por su ideada forma y tan 
parecidos por su supuesta naturaleza, que es indife­
rente principiar su enumeración por este ó por 
aquel.

Uno de tantos es, el que el Dii'ino FoíJes, en nom­
bre de sus hijos pudiera reclamar de la sociedad en 
general, por los sacrificios corporales hechos por los 
descendientes de Esculapio para sostener en su equi­
librio, la vida y la salud humanas. Ciertamanle que 
si: ninguna otra clase de la sociedad, está continua­
mente desde su creación hasta la eslincion parcial 
(Ic sus individuos en una lucha continua con agen­
tes morbíficos y deletéreos á los cuales es preciso 
vencer ni por consiguiente espuesta de continuo y 
sin cesar, al precoz deterioro de su organismo (l)v

¡I) Y no se presente en paralelo la clase militar, porque 
sobre suceder en épocas determinadas y en casos escepcio

El medico el cirujano y el farmacéutico se hallan 
comprometidos á no vivir con sosiego un minuto 
del dia, y á no reposar con calma un instante de la 
noche, porque su ministerio les tiene enagenados de 
si propios para atender á la conservación agena.

Otra gratitud y no  de menor tamaña consideración 
que de la sociedad en gerjeral se merece la faculta­
tiva de las ciencias de curar, es proveniente de la 
corta edad que en termino mediodisfrutan los faculta­
tivos, atendidas sus obligaciones. Rarísimo es el profe­
sor quien á una edad no muy madura dejase de contar 
dolencias crónicas, como producto y aun regalos por 
cumplimiento de susagrado ministerio (2). El profesor 
quien se espone conlinuamenle a todas las vicisitudes 
admosfericas para trasladarse de su domicilio á el de 
un enfermo, ó desde su lecho á su oficina en horas

nales, llevan consigo mismos, medios poderosos de defensa 
y entre si propios una defensa mutua. Y en prueba de esta 
certeza, súmense los guerreros que de ambos ejércitos beli­
gerantes entrasen en una acción; súmense sus bajas por fa­
llecimientos en el acto y consecuentes, súmense después los 
profesores y los que en desastrosos tiempos de epidemias 
tienen la misión de asistir á los enfermos; súmense enseguida 
las bajas de unos y otros y estamos ciertos para afirmar, que 
el canon y el acero mucho menos en estos tiempos en los 
cuales la estrategia es un arle, no han causado tantas vícti­
mas entre los militares, como las cau.sas mefíticas de los con­
tagios y epidemias entre los profesores de las ciencias de cu­
rar y personas empleadas en el inmediato socorro de los en­
fermos. Y sin embargo , por acciones de guerra, un militar 
valiente puede como Yirialo llegar á general y como Napo­
león á Emperador con todas las dichosas consecuencias de 
distinciones, honores, condecoraciones y scEinos... al paso 
que el clinico por acciones de epipemiasy contagios, suele á 
duras penas alcanzar una S? de epidemias ó una pensión bien 
desproporcionada á sus servicios y esposicion , con la sin­
gularidad de ser algunas veces nominal y pocas efectiva.....

(2) Pensamos escribir algún articulo artículos de litera- 
lura médica en los cuates prometemos csplanar el fundamen­
to de estas verdades.
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intempestivas y dei mejor descanso, el facultativo 
quien no puede con certidumbre contar con las horas 
de sosiego necesario parala regularidad de sus ac­
ciones digestivas, el clínico quien no vé con seguri­
dad Irascurrirse un instante de su existencia sin el 
temor del choque de una causa moral contra el cere­
bro debida á los aereo de su espinosa carrera; son to­
dos ellos seres organizados y humanos, para que, á 
tanto impulso en la acción reiterada de causas pre­
disponentes, dejasen de resentirse en la marcha re­
gular de su vida. Y estos sacrííicios, estos desprendi­
mientos, estas abnegaciones del yo propio é indivi­
dual ¿no son acreedores á ciertas recompensas de 
distinta naturaleza que aquellas generales debidas on 
sociedad á todo hombre? He aqui pues, como el p e ­
riódico DE MEDICINA ESCLDSIVAMENXE ESPAÑOLA, 
comprende uno de los dobles deberes que en nombre 
de sus clases, reclama con el mismo imperio que jus­
ticia.

Para discurrir de esta manera el Divino V alles, 
ba tenido en cuenta poderosas razones que todas ellas 
pudieran refundirse en la conclusión lógica del s i­
guiente sHogismo. Toda recompensa debe ser propor­
cionada, al sacrifício prestado para merecerla; es asi 
que, ningunos otros miembros de la sociedad en ge­
neral hacen ó prestan en favor de esía, mayores sacri­
ficios; luego la recompensa deberá ser proporcionada 
á ellos, el cual nosdaria pábulo á formular esta otra

FOllETIX.
P R A C T lC A aT T E  B E  H O S P IT A L , (al

©S)á\o

Compuesta por el numen poético de D. Luis Roca 
alumno de medicina en la facultad de Barcelona.

Tras largos memoriales, 
de suplicas hechidos y atenciones: 

tras esos magistrales 
tanteos doctorales 

que solemos llamar oposiciones;
Mirad ese estudiante 

que ansioso de saber y de propina 
logró muy arrogante 
llegar á Practicante 

del hospital civil de Medicina.
Hartos sudores lleva, 

que si agarró la fruta con los dientes 
puso el valor á prueba, 
pues una era la breva 

y muchos ¡Voto á SanI los pretendientes.
Mas ya al íin ba triunfado:

conclusiondel signilicado de nuestra proposición: lue­
go la sociedad, atendiendo á la  clase de sacrificios que 
la dispensad profesor de la sah d  publica y  de la v i ­
da., tiene contraídos DOBLES deberes y müy sagrados 
paracon el profesor de las ciencias medicas. Esperamos 
tranquilos la pulverización atómica de nuestras con­
secuencias, y ojala que el periódico de medicina es- 
CLüSiVAMENTE ESPAÑOLA llegase á contar tantos años 
de vida como habrían de trascurirse hasta que con 
razones terminantes y bien fundadas se las llegase á 
derruir, porque en este caso, la ecsistencia de su 
redactor UNICO provablemente seria eterna.

Y no somos los únicos en mirar la cuestión bajo 
este punto verdadero: algunas otras clases del esta­
do regular y también otras y aun todas del seglar 
reunidas en una población lo tienen comprendido así. 
En tiempos no muy lejanos á los nuestros cuyo recuer­
do uos será siempre grato, por que á la verdad nos 
fueron mas dichosos^ pudimos contemplar la confir­
mación de esta dulce verdad. Corporaciones regula­
res mientras la existencia de sus profesores, llenaban 
paro con estos, los deberes que se merecían por el 
trabajo intelectual y material empleado en obsequio 
de la corservacion de ellas, y. estas mismas después 
de la defunción desús facultativos, honraban su me­
moria estendiendo á las familias, huérfanas el cum­
plimiento de los deóemqnese mereciéronlos finados 
Desagradecida en general seria la clase medica, sino

(aj Esta composición fue escrita én una noche de*guardia 
que pasó el autor en el Hospital de Sla. Cruz de Barcelona 
en el mes de Agosto de 1850. . '

ya á todos deribo de un golpe eterno: 
ya goza afortunado 
el premio deseado; 

ya es por de pronto colegial externo.
Mirad cuan satisfecho 

en su nuevo destino se inaugura, 
del conmovido pecho 
el ámbito es estrecho 

para ocultar al mundo su ventura.
Mirad conque alegría 

recorre sin parar tarde y mañana, 
la basta enfermería, 
luciendo lodo el dia 

su favorita blusa de indiana.
¡Oh! nunca mas triunfante 

ba lucido un magnate sus toisones 
cual nuestro Practicante 
la blusa razdgante

que es símbolo cabal de sus funciones 
¡Su blusa! Lo aseguro; 

aunque súcia de bálsamos y ungüentos, 
ni en el mas grande a puro 
la diera por un duro,

¿por un duro?.... mentí: ni por doscientos.
Es ella el distintivo 

que á los ojos del mundo le sublima, 
no por otro motivo, 
lo se de positivo,

es la prenda quiza que mas estima.
Con tan hermosa alhaja
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recordase el religioso cumplimiento de esos dobles de­
beres por parte de algunos cabildos y corporaciones 
eclesiásticas, en el señalamiento de una viudedad pa­
ra los descensolados descendientes (3).

Inconsiderada so mestraria al lleno de estos mis­
mos dobles deberes por algunas municipalidades, sí 
no confesase que valias de estas lo patentizaron con 
la asignación de borfandad á las familias de sus pro­
fesores titulares (4) jY estos tiempos corrieron! /Y

(3) Siempre que nuestra imaginación se flja en la preca-* 
ria suerte de los profesores asalariados, recuerda con emo­
ción que acaso la carrera médica del autor de sus dias, la 
debió á este doble deber de varias comunidades religiosas de 
Valladolid para con nuestra querida abuela paterna, cuyo 
esposo siendo médico de las indicadas comunidades, mereció 
para su familia, una pensión vitalicia que por su naturaleza 
era mas digna de agradecer todavía y la cual se hizo efec­
tiva á su fallecimiento. Y queréis saber porque causa la con­
templamos mas digna. ¿Porque indicaba en su índole misma 
el cumplimiento de ese doble deber que reclamamos. Cada 
comunidad señaló diariamente á la viuda y á su hijo nuestro 
querido padre, un articulo de primera necesidad y otras di­
nero. Entre los primeros se contaban el pan y la carne y la 
cantidad del segundo era por lo menos 2 reales diarios por 
cada comunidad que se comprometió por este medio. Recuer­
dos gratos que inclinaron nuestro ánimo al estudio y á la 
espinosa carrera de la medicina?

(4) Muchas son las plazas de titulares de ciudad pen­
sionadas de esta suerte; entre ellas recordamos las de Alfaro 
y Barbaslro cuyos profesores disfrutaban dejubilacion al tras­

principia el joven á llenar su empleo: 
mirad como trabaja 
y  corre y sube y  baja 

sin gozar un instante de recreo.
Siguiendo sus visitas 

vedle con el tintero y  las libretas 
en donde pone escritos 
variadas é inGnilas 

fórmulas medicales ó recetas.
Y luego sin tardanza 

á cumplir la misión que le compete 
impávido se lanza 
entrando en esa danza 

que lleva tantos visos de sainete.
Cantáridas, fomentos, 

sangrias, sanguijuelas y fricciones 
y blandos linimentos, 
he aquí los elementos 

que el móvil son de todas sus accionnes.
Sí pasa á cirujia, 

ese afaii que le sirve de tortura 
acrece todavía, 
y dobla su porfía 

para salir airoso de la cura.
Con igualdad ordena 

las planchuelas cargadas de cerafo, 
vendajes almacena, 
y emprende su faena 

empuñando el quirúrgico aparato.
Obi nadie le censure.

entre nosotrosmismospodrianse encontrar las causas 
de quela época presente no marche tanbodancible! (5)

En este momento recuerda el Divino Valles ha­
ber manifestado varias veces, que la inculcación en 
las ideas ciertas y verdaderas, era suficiente á des­
virtuarlas.

Fundado pues en estos principios filosóficos, baila 
de mas cuantos otros le seria fácil aducir en prueba 
de las manifestadas. Repasen sus favorecedores la 
lectura de los nums. 21, 26 y 29 del presente año 
y en ellas encontrarán como incuestionable que; Por 
la, misma y  natural razón que el médico tiene contraí­
dos DOBLES DEBERES para con la sociedad.) asi tam­
bién la sociedad los tiene y  muy sagrados para con 
el profesor de las ciencias medicas.

curso de tantos anos y sus familias de viudedad al fullecimienlo 
de aquellos. Pero todo lo bueno concluyó ; quiera Dios retor­
narnos á aquellos tiempos en cuanto á el ejercicio de la cien­
cia en los partidos. En Alfaro se habla eslinguido esta insti­
tución cuando fuimos de médico primero en 1835; en Barbas- 
tro serála última, laque satisface hoy [Dios \ ele por nosotros 
que con bastante necesidad se lo rogamosi'

(5) Sí señores: viven hermanos cariñosos, quienes al 
solicitar plazas de esta clase, se han espontaneado á perder 
estos dereclios y franquicias conservados cou tanta acrisola­
ción y pureza por sus ascendientes...

pues no ba de haber en tanta baiaunda 
afecto que no cure, 
ni llaga que supure

donde diestro no empape una tornada.
Purisimos consuelos 

por su trabajo y caridad inmensa 
otorguenle los cielos: 
del Jóven los desvelos 

muy dignos son de eterna recompensa. 
Quiza el tiempo trascurre 

con tanta pena que el esplín provoca 
y el colegial se aburre, 
pero á la fin discurre 

que esta es su suerte y aguantar le loca.
Quiza el pobre reniega 

y siente incharse de brabura el cardias 
y  á Barrabas se entrega 
cuando ]óh dolor! se llega 

el fastidioso turno de las guardias 
Mas se ! e calma el susto 

y recobra su pecho la alegría, 
cuando medita justo 
que este fatal disgusto 

lo pasa cada mes un solo día.
Por fin llega un instante 

en que por leyes de interior gobierno 
ocurre otra vacante 
y nuestro Practicante 

suele pasar á colegial interno 
Entonces ya se insluia
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Síccton Cttiitta.

M

T e w M o s  u n a  s a t i s fa c c ió n  e n  í r a s c r ib iv  a  la s  c o lu m ­

n a s  d e l Divino Valles, la  s ig u ie n te  c i r c u la r  gue  

p a r a  este  f in  h e m o s  recibido d e  u n  a p r e c ia d o  p r o fe ­

s o r  m e d ic o  c a s tre n se ^  D. Cáelos R eyes; G efe  de l 

d i s t r i t o  d e  N a v a r r a .

C ircu la r  á los G efes d e jo s  d is tr ito s , en 2 5  de a b r il de l8 o 2 .

BIBLIOTECA MÉd LGO-CASTRENSE ESPAÑOLA.

Concluido con el tomo VI. el primer año de es­
ta publicación, deber es de quien la dirige corres­
ponder á la favorable acogida que del publico ba 
merecido, introducciendo en ella las reformas y 
mejoras cuya conveniencia y oportunidad ha demos­
trado la esperiencia; consultando al propio tiempo 
los intereses del ejercito, de la medicina patria y de 
la profesión, que es el principal objeto á que está 
destinada. En su consecuencia, y sin perjuicio de 
seguir rigiendo todas las reglas y disposiciones con* 
tenidas en mis anteriores circulares sobro este mis­
mo asunto, en cuanto no se opongan á lo que en 
la presente se determina, se observaran en lo suce­
sivo las siguientes:

1.* Los discursos inaugurales que en la secion

académica del mes de enero deben leer los Gefes de 
distrito, versaran en adelante sobre el punto cientí­
fico ó facultativo que respectivamente, elijan, sin 
dejar de manifestar de un modo breve y conveniente 
la calidad, importancia y utilidad de los servicios pres­
tados en el año anterior por los individuos del 
Cuerpo en cada distrito , y teniendo en cuenta 
que muchas de las personas que concurren á esta 
sesión son enteramente estrañasá la ciencia.

2 . ® Se celebrara esta sesión indefectiblemente en 
la primera semana de enero, menos en Madrid, 
donde se señalara el dia por esta Dirección general 
y en la tercera del mismo mes los Gefes de distrito 
me remitirán, sin necesidad de leerla en la acade­
mia, la Memoria de que trata la regla 4 .“ de mi 
circular de 6 de diciembre de 1850, reducida á lo 
estrictamente preciso para llenar el objeto que alli 
se espresa.

3 . “ En cualquiera otro mes de! año podran los 
Gefes de distrito celebrar sesión estraordinaria, y 
leer en ella ó  pronunciar cualquier discurso sobre 
el punto científico ó facultativo que tengan por con­
veniente.

4 . ® Se proroga hasta el 31 de mayo de 18o3> 
el plazo señalado á los Gefes de los distritos en la 
regla 10 de mi circular de 7 de agosto del año próx- 
simo pasado, para la redacción y remisión de los 
trabajos sobre topografías medicas que en la misma

en el mismo hospital en que se educa: 
alli se le señala 
alcoba, quarto ó sala, 

y alU vive alli duermo alli m a n d u c a
Manduca.....\ j  de lo bueno;

cual solemos decir á dos carrillos; 
yo a fé no le condeno 
pues quiere el vientre lleno 

tener, ya que no puede los bolsillos.
No importa que gorrinos 

los otros colegiales ¡lindo chascpl 
le cuenten muy ladinos 
brutales desatinos 

para que tome á los manjares asco.
No importa que los jugos 

al espirar de la caliente sopa, 
le digan sus verdugos 
que aquellos son mendrugos 

hallados de un enfermo entre la ropa.
No importa que embustero 

cuente alguno en sus fárragos ridiculos 
que ha visto al cocinero 
echar en el puchero 

por guisantes bolitas de fonliculos.
Ni que al hallar grasiento 

el caldo con los fideos que alli comen 
le digan al momento 
que han puesto alli un om ento  

que de una vieja ya cubrió el abdomen. 
Es tentativa necia:

el jóven, aunque cándido novicio, 
su chachara desprecia 
y desde luego aprecia 

á donde se dirige el artificio.
Por esto, sin que abrigue 

la menor repugnancia en la comida, 
en su misión prosigue, 
y en paz asi consigue 

pasar aquellos años de su vida,
Y asi los va pasando 

con paciencia ejemplar y duradera, 
bebiendoy manducando, 
durmiendo y trabajando, 

hasta que toca ai fin de su carrera.
Mas ]ay! no siempre alcanza 

el termino feliz porque suspira 
con avida bonanza 
no siempre su esperanza 

del justo lauro coronada mjra.
Pues ¡oh dolorl son tales 

las miserias que sufre mientras vive 
allá en los hospitales; 
son auras tan letales 

las que el pulmón del colegial recibe;
Que un emipentc daño 

amaga siempre destruir su físico: 
por esto no es eslraño 
que ya en el primer año. 

sucumba alguno demacrado y tísico
Luis Roca.
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seespresan. Merecerán bien del Cuerpo los que an­
tes los remitan ; y los que encuentren dificultades 
que no puedan superar para verificarlo en este ul­
timo plazo, me las comunicaran oportunamente de 
oficio para los efectos convenientes.

5 . ® Los Gefes locales de los hospitales, en vez 
de las Memorias que les estaban prevenidas para 
jos meses de junio y diciembre, leerán en las sesio­
nes de agosto y febrero las que deberán redactar so­
bre los puntos cientificos ó facultativos que cada una 
elija, sin mas restricción.que la de concretarse en 
ia de uno de estos dos meses á algún asunto médi­
co puramente español 6 propio de la medicina ó del 
servicio castrense. La Memoria que Ies estaba enco­
mendada en la regla 4.® de mi circular de 6 de di- 
ciernbredelSoO la redactara, porlotocanteátodo cl 
presente, año el Gefe local del hospital de 3Iadrid, 
y la leerá en la sesión de febrero del año próximo.

6 . ® í.as sesiones académicas en que se lean 
los trabajos espresados en las disposiciones ante- 
riones, no se emplearan en otra cosa, á no ser 
que en las que lean los Gefes locales, los de distri­
to tengan á bien ocupar por una hora mas á los 
Profesores del cuerpo con la esplicacion, ecsamen ó 
discusión de algún asunto teórico ó practico de la 
facultad que consideren oportuno ó conveniente; lo 
cual se espresara circunstanciadamente en cl acta.

7 . ® En los demas meses del año, y en los térmi­
nos prevenidos en mis circulares anteriores, los 
Profesores destinados en los diferentes distritos lee­
rán ó remitirán para su lectura, una Memoria sobre 
el punto teórico ó practico de la facultad que tengan 
por conveniente elegir siguiéndose la correspondiente 
discusión. Y si alguno, ademas de los trabajos que 
por turno le correspondan, tuviese á bien leer algún 
otro sobre cualquier asunto médico puramente na­
cional ó relativo á cualquiera especialidad de la Me­
dicina castrense española, el Gefe del distrito dis­
pondrá se celebre al efecto sesión estraordinaria. En 
Jos meses de setiembre y marzo, sin embargo las se­
siones académicas se ocuparan en la esposícion exac­
ta, concisa y razonada de uno ó mas casos prácticos 
designados entre ios mas notables ocurridos en la 
enfermería de cada hospital, por los respectivos Ge- 
íes locales, quienes participaran oportunamente esta 
designación á ios profesores del establecimiento, 
los Gefes de distrito á los demas residentes en cada 
capital, para que todos observen el curso de la en­
fermedad y su terminación, y asistan á las operacio­
nes que tal vez seo necesario practicar á fin de que 
después en la Academia las discusiones sean tan am­
plias concienzudas y luminosas cuanto sea posibles- 
todo lo cual cuidaran se cumpla con el mayor cs'- 
mero los Gefes de los distritos respectivos.

8 . ® Los profesores de Farmacia remitirán á Ja 
academia del distrito en que se hallen destinados, dos 
Memorias, por lo menos„ cada año so.bre los puntos

científicos de su facultad que tengan á bien elegir 
las cuales se leerán por el Farmacéutico del hospital 
ó por el Gefe local, en las sesiones que el presidente 
de la Academia determine, después y sin perjuicio 
dei escrito medico. Dos, sin embargo (que en el pre­
sente año lo serán los destinados en Sevilla y Bar­
celona), leerán en la de febrero la esposicion preve­
nida para la de diciembre á los de su facultad en 
mi circular de 6 de diciembre de 1850; y el encar­
gado del laboratorio de Malaga, en vez de la flora 
médica que le esta encomendada, formará la histo­
ria circunstanciada de la' fundación, vicisitudes y 
estado actual de dicho establecimiento, con un jui­
cio critico acerca de sus ventajas, de las utilidades 
que en el dia presta, y de las reformas de que sea 
susceptible para prestarlas mayores en lo sucesivo.

9 . ® Se proroga hasta el 31 de mayo de 1853 la 
remisión á las respectivas Academias de los trabajos 
sobre Floras medicas que estaban encomendados en 
la disposición 15 de mi circular de 7 de agosto de 
1851 , para el 31 dei mismo mes del presente ano; 
pero los remitirán dentro de este ultimo plazo inde­
fectiblemente , cualquiera que sea el estado en 
que los tengan, y los Gefes de distrito los manda­
rán con el correspondiente informe á esta Dirección 
en la primera semana de junio de 1853.

10. Con el objeto de llevisar las Memorias y de­
mas escritos que hayan de leerse en la academia, so 
formará en cada capital de distrito una junta censora 
compuesta del Gefe del mismo, del de el hospital, y 
del Profesor que entre los residentes en la plaza de­
signe el autor del escrito qué baya de somcterseála 
revisión. Esta junta cuidara de que los mencionados 
escritos (que deberán presentarle §us autores lo  dias 
antes del señalado para su discusión en la Acade­
mia), reúnan las condiciones literarias y cienlificas 
necesarias para no cpuipremeler el buen nombre del 
Cuerpo ni el de los Profesores que los redacten, po­
niendo al pie de los que se hallen en este caso: 
«Examinado en junta y aprobado para su lectura y 
discusión», cuya nota rubricara el Gefe del distrito. 
Los que no reúnan estas condiciones serán devuel­
tos á sus autores para que los rehagan ó corrijan, 
en los 15 días restantes hasta cl de la secion, con ar­
reglo á lo que la junta determíne.

11. Para el orden y ceremonial de las sesiones 
y el arreglo de todo lo concerniente á los trabajos 
académicos, los Gefes de distrito, de acuerdo con los 
de hospital, formaran desde luego un breve reglamen 
lo, que me remitirán para su aprovacion,

12. Se recomienda al celo de unos y otros Gefes 
la mejor decoración posible de las salas destinadas

los actos académicos, y que por decontadopara
ellas el retrato de S. M.procuren se coloque én 

la Reina.
13. Las Gefes de distrito serán responsables de 

la puntual asistencia de todos Jos Profesores de ca-
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da capital, á las seciones y demas actos académicos 
que se celebren en la misma; espresando en las ac­
tas, para su descargo, asi los que concurran como 
los que dejen de veriíicarlo, y si la causa de la fal­
ta de estos es ó no legitima; sin perjuicio de mani­
festarme en comunicaciones reservadas cuanto crean 
oportuno relativamente á este punto.

14. También sera de cargos de los mismos Gefes 
e! cuidar de que se anuncie, con algunos días de an­
ticipación; en los periódicos que se publiquen en las 
respectivas capitales, el día, la hora y el asunto de 
cada sesión académica.

13. Para la mayor instrucción de los Profesores 
del cuerpo; se formara en todos los hospitales de 
primera clase, y en los subalternos en que fuere po­
sible, una biblioteca por el orden de las que en los 
de Granada y Malaga ha establecido el digno gefe de 
Sanidad de aquella Capitanía general, á cuyo efecto 
se insertan a continuación sus comunicaciones rela­
tivas á esto objeto y el reglamento formado por el 
mismo, los cuales podran servir de norma basta cier­
to punto para la realización del pensamiento, sin per­
juicio de que cada Gefe adopte por sus parte los me­
dios y las ideas que considere mas conducentes.

16. E! establecimiento de estas bibliotecas, se 
anunciada en la Médico-castrense española, á medi­
da que se vaya verilicando; y para contribuir á su 
sostenimiento sa escita el celo de todos los profeso­
res del Cuerpo que hayan publicado ó publiquen en 
!o sucesivo obras ó periódicos de la facultad, ó de 
las ciencias ausiliares, para que remitan un ejemplar 
á cada una de estas bibliotecas establecidas. Los nom­
bres de los que hicieren estos generosos donativos se 
publicaran oportunamente.

17. Ademas de los socios efectivos de las acade­
mias del Cuerpo de Sanidad militar, que los son to­
dos los Gefes y Profesores del mismo, habrá en lo 
sucesivo socios de honor, de mérito, agregados y cor­
responsales.

18. Serán socios de honor todos los señores ge­
nerales de ejercito, subsecretario del Ministerio de 
la guerra, oficial encargado en el mismo del nego­
ciado do Sanidad, las autoridades militares de las 
capitales, h)s gofos de los cuerpos de la guarnición, 
los de los institutos y establecimientos militares; el 
intendente militar del distrito, el asesor de la capi­
tanía general, el gobernador de la provincia, el pre­
sidente de la audiencia, y los decanos de las facul­
tades, institutos y academias. Los capitanes gene­
rales de las provincias serán presidentes de honor.

19. Serán socios de mérito todos los profesores 
médicos y farmacéuticos, así militares como civiles, 
que presenten una memoria ú otro escrito cualquie­
ra sobre algún asunto, propio de estas facultades, 
pura y esclusivamente español, relativo á la especia­
lidad castrense, ó á  cualquier otro punto de la cien-
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cía que merezca insertarse en la Biblioteca Medico- 
castrense española.

20. Asi estos escritos, como los de la misma Ín­
dole que tal vez tengan a bien presentar algunos 
socios de honor, serán entregados por sus respecti­
vos autores en pliego cerrado, al Gefe de Sanidad 
militar del distrito en que residan, quien los remiti­
rá, en la misma forma, con sobre de oficio, á esta 
Dirección, la cual, oyendo á la Junta consultiva del 
Cuerpo, acordara lo que parezca justo'acerca de su 
inserción en la Biblioteca.

21. Socios agregados lo serán todos ios sus- 
critores civiles á la Biblio'.eca M edico-castrense 
española.

' 22. Socios corresponsales serán los que en lo
sucesivo se designen, asi en España como en el Es- 
trangero, y desde luego los redactores de los perió ­
dicos de Medicina, Farmacia y ciencias ausiliares.

23. Los socios de todas clases podran asistir á 
las seciones académicas del Cuerpo , y tomar parte 
en las discusiones los que fueren facultaliuos. Tam­
bién podran estos visitar y observar á los enfer­
mos que se designen para los casos prácticos en los 
buspilales.

24. Se espedirán ios correspondientes diplomas 
á ios socios de honor, á los de mérito á los agrega­
dos que conserven este titulo lo menos por un año 
á lo menos, y á los corresponsales que reúnan las 
condiciones que en su día se especificaran.

23. Impetrada la competente autorización , se 
acuñara una medalla de honor, que se adjudicara con 
el.correspondienle diploma, á los socios efectivos y 
agregados que mejor desempeñen los trabajos cien­
tíficos que en forma de programas, se propondrán 
y anunciaran con con la debida anticipación, asi 
como las demas condiciones necesarias para optar á 
este premio.

26. En lo sucesivo, la sección gubernativa se 
dara como apéndice y con paginación distinta y co­
rrelativa en los tomos de la biblioteca.

27. A fin de que esta obra puramente española 
se difunda, y pueda esciíar en los Profesores nacio­
nales el deseo de contribuir á su perfección con sus 
luces y observaciones, y tal vez elegir en su dia un 
monumento respetable á la medicina patria, se re­
baja el precio de doce r s . , exigido hasta ahora poi­
cada tomo de esta Biblioteca, al de diez reales en 
venta,, y al de nueve para los suscritores, sin exigir 
nunca á estos mas adelanto que el del importe de 
un tomo.

28. Para todos los actos, trabajos y demas efec­
tos académicos se agregaran los Profesores deb 
Cuerpo destinados en el distrito de las islas Balea­
res al de Valencia, y los del.de Burgos al de las pro­
vincias Vascongadas. Los Gefes délos distritos agre­
gados y los locales de hospital de los mismos desem­
peñaran los trabajos que les están asignados por las 
disposiciones vigentes. Madrid 23 de abril de 1832. 
—-El Director general, Manuel Codorniu.
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